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CONSTANCIA: Mayo 10 de 2022. La dejo en el sentido que el 21 

de abril se fijó en lista el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas en la contestación de la demanda, por el termino de 

cinco días, los cuales transcurrieron el 22,25,26,27 y 28 de abril. 

Inhábil y festivo 23 y 24. 

El 6 de mayo se recibió memorial presentado por la apoderada 

de la parte demandante, mediante el cual efectuó 

pronunciamiento sobre las excepciones, el cual es 

extemporáneo. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA   
 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 669 

      

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, diez de mayo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

dejada en este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por GUILLERMO LEÓN VÁSQUEZ CARDONA, a través de 

apoderada judicial, en contra de MARÍA CLEMENCIA RÍOS 

VARGAS, no se tendrá en cuenta el pronunciamiento a las 

excepciones, por haberse presentado de forma extemporánea.  

 

Se dispone señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código general del proceso: 8 de 

septiembre a las 2 de la tarde. 

 

Se requiere a las partes para que dispongan lo pertinente para la 



celebración de la audiencia virtual, en la que absolverán 

interrogatorios, se agotará la etapa de conciliación y demás 

asuntos relacionados. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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